
Creación de los siguientes puestos de trabajo, todos a través 

Área de Presidencia
1.- Un puesto de trabajo no singularizado, denominado “Periodista”, adscrito al Área de Presidencia, bajo la 
dependencia del Gabinete de Comunicación. Concurso-oposición libre. 

2.-.- Un puesto de trabajo de carácter singularizado, denominado “Jefatura del Servicio de Igualdad, 
Políticas sociales y Cooperación Internacional”, adscrito al Área de Presidencia, bajo la Coordinación de 
Servicios estratégicos de desarrollo territorial. 

3.- Un puesto de trabajo no singularizado, denominado “Técnico en igualdad”, adscrito al Área de 
Presidencia, bajo la dependencia del Servicio de Igualdad, políticas sociales y cooperación internacional, de 
nueva creación. Concurso-oposición libre

Área de Cultura
4.- Un puesto de trabajo no singularizado, denominados “Técnico de Gestión de Administración General”, 
adscritos al Área de Cultura, bajo la dependencia del Departamento del Servicio de Subvenciones y 
Bibliotecas, respectivamente. Concurso-oposición libre

5.- Un puesto de trabajo no singularizado, denominado “Técnico Superior en Arte”, adscrito al Área de 
Cultura, bajo la dependencia del Departamento de Artes Plásticas, Museos y Escuelas. Concurso-oposición 
libre

Área TIC, Tecnología de la Información y Comunicación
6.- Un puesto de trabajo no singularizado, denominado “Técnico de Administración General”, adscrito al 
Área de Tecnologías de la Información y Comunicación, bajo la dependencia de la Dirección del Área. 
Concurso- oposición libre.

7.-  Un puesto de trabajo no singularizado, denominado “Ingeniero/a en Informática”, adscrito al Área de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, bajo la dependencia de la Dirección del Área. Concurso-
oposición libre 

8.-  Un puesto de trabajo de carácter singularizado, denominado “Jefatura de la Sección de Desarrollo 
Software”, adscrito al Área de Tecnologías de la Información y Comunicación, bajo la dependencia de la 
Dirección del Área.

Área de Economía y Hacienda
9.- Un puesto de trabajo de carácter singularizado, denominado “Jefatura de la Sección de 
Presupuestaria”, adscrito al Área de Economía y Hacienda, bajo la dependencia del Servicio Presupuestario 
y de gestión.

Área de Infraestructuras
10.- Un puesto de trabajo de carácter singularizado, denominado “Jefatura de la Sección de Arquitectura 
I”, adscrito al Área de Infraestructuras, bajo la dependencia del Servicio de Arquitectura.

11.- Un puesto de trabajo de carácter singularizado, denominado “Jefatura de la Sección de Arquitectura 



II”, adscrito al Área de Infraestructuras, bajo la dependencia del Servicio de Arquitectura.

12.- Un puesto de trabajo no singularizado, denominado “Ingeniero/a Industrial”, adscrito al Área de 
Infraestructuras, bajo la dependencia de la Sección de mantenimiento. Concurso-oposición libre

13.- Un puesto de trabajo de carácter singularizado, denominado “Jefatura de la Sección de 
Infraestructuras urbanas ”, adscrito al Área de Infraestructuras, bajo la dependencia del Servicio de 
Ingeniería.

14.- Un puesto de trabajo de carácter singularizado, denominado “Jefatura de la Sección de 
Equipamientos municipales”, adscrito al Área de Infraestructuras, bajo la dependencia del Servicio de 
Ingeniería.

15.- Un puesto de trabajo no singularizado, denominado “Ingeniero/a de caminos, canales y puertos”, 
adscrito al Área de Infraestructuras, bajo la dependencia de la Sección de Infraestructuras hidráulicas. 
Concurso-oposición libre

16.- Un puesto de trabajo no singularizado, denominado “Delineante”, adscrito al Área de Infraestructuras, 
bajo la dependencia del Servicio de Ingeniería. Concurso-oposición libre

Área SEPEI
17.- Un puesto de trabajo de carácter singularizado, denominado “Jefatura de la Sección Administrativa 
del SEPEI”, adscrito al Área de Economía y Hacienda, bajo la dependencia del Servicio del SEPEI.
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